
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero (acumulado) Central de 

Inversiones (CISA) S.A. vs. Elkin Raúl Blanco Murillo. Radicación No. 2017- 
00305-00. 

 

Habiéndose reconocido como subrogatorio del banco ejecutante al Fondo Nacional de 
Garantías y aceptada la cesión que del crédito hizo esta última entidad a la Central de 
Inversiones (CISA) S.A. (ver cuaderno 1), lo que a voces del inciso 3º del artículo 68 del 
Código General del Proceso, la convierte en litisconsorte del fondo, no hay lugar, por 
sustracción de materia, a librar el mandamiento de pago deprecado (folios 1 a 35 C. 3). 

 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega a la interesada de los anexos de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

JUEZ CIRCUITO 
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Notificado mediante estado No. 068 del 24 de mayo de 2021 


